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INSTRUCCIONES PARA LOS AUTORES 
 

INBIOM, es la revista institucional de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Pamplona, cuyo fin primordial consiste en la difusión de trabajos originales que 
contribuyan a ampliar los conocimientos en salud, y que sirve de soporte de 
divulgación científica al Instituto de Investigaciones en Ciencias Biomédicas. 
 
 

INFORMACIÓN GENERAL 
Inbiom publicará trabajos científicos, 
escritos en español o en inglés, en las 
siguientes categorías: 
 

Artículo original: es un trabajo inédito 

derivado de una investigación que aporta 

información nueva sobre aspectos 

específicos y contribuye de manera 

relevante al conocimiento científico. Este 

escrito debe contener máximo 25 páginas, 

incluyendo un número de tablas y figuras 

no mayor de 4 en cada una. 

Comunicación breve: es el informe de 

resultados parciales de una investigación 

cuya divulgación rápida es de gran 

importancia. Es un trabajo de 1.000 

palabras, máximo, con un número de 

figuras y tablas no mayor de 2 y cuyo 

resumen no debe pasar de 100 palabras. 

Los métodos, resultados y discusión se 

presentan agrupados en una única sección. 

Nota técnica: es un escrito breve en el que 

se describe en detalle una técnica de 

laboratorio novedosa o modificaciones 

realizadas a una técnica ya establecida, 

enfatizando las ventajas que tiene el 

procedimiento o la innovación 

desarrollados.  La extensión máxima de 

texto debe ser de 1000 palabras, con un 

número de figuras y tablas no mayor de 2 y 

cuyo resumen no debe pasar de 100 

palabras. 

Ensayo: es un escrito breve, filosófico, 

literario o científico, que presenta la 

opinión sustentada del autor sobre un 

tema específico.  En este informe la 

extensión máxima de texto debe ser de 4 

páginas a doble espacio.  

Comentario: manuscrito sobre un artículo 

publicado en la revista. 

Reseña histórica: es un manuscrito que 

destaca personajes o sucesos y su 

contribución al desarrollo de las ciencias 

biomédicas. 

Revisión de tema: constituye un “estado 

del arte” del tema propuesto e incluye dos 

categorías de manuscritos: 

A. solicitado directamente por el 

Comité Editorial a personas 

expertas en el tema; 

B. ofrecido por profesionales 

interesados en un tópico 

particular, caso en el cual deben 

seguir las siguientes 

recomendaciones: 

I. enviar una carta de solicitud en 

la que se indique porqué el 

INBIOM 2017; 4: 81-85 



 

 

ISSN: 2322-6471 

82 

tema escogido es pertinente 

para los lectores de Inbiom; 

II. proporcionar una breve 

descripción de los apartes que 

serían cubiertos, así como 

algunas referencias claves; 

además, indicar su probable 

extensión y el número 

aproximado de ilustraciones; 

III. si la revisión se acepta para 

enviarla a evaluación, debe 

incluir un resumen con énfasis 

en el significado de los hallazgos 

recientes, una corta 

introducción al tema, señalando 

hitos pasados y desarrollos 

presentes, así  

IV. como otros encabezamientos en 

el texto con el objeto de hacer 

más provechosa su lectura. El 

desarrollo del tema queda a 

discreción del autor pero se 

aconseja que incluya tablas, 

esquemas y figuras que hagan 

ágil el texto y ofrezcan una 

comprensión más rápida de su 

contenido. 

Imágenes en Inbiom: es un trabajo original 

ilustrado con fotografías en blanco y negro 

o en color, que muestran y explican de 

manera típica y didáctica un concepto, 

estructura, o procedimiento de interés en 

el área de las Ciencias Biomédicas. Deben ir 

acompañadas de un comentario corto que 

resalte la importancia del tema ilustrado. 

Presentación de casos: descripción de un 

cuadro clínico que destaca alguna 

particularidad llamativa o especial, con 

análisis amplio de la literatura pertinente.  

La extensión máxima de texto debe ser de 

4 páginas a doble espacio. 

Cartas al editor: los lectores solicitan 

aclaraciones o presentan comentarios 

sobre cualquier material publicado en la 

revista. 

Comentarios bibliográficos: son escritos 

breves, críticos, sobre libros en el área de 

las Ciencias Biomédicas. 

Todo material propuesto para publicación 

en INBIOM será revisado por el Comité 

Editorial y enviado para evaluación externa 

a dos evaluadores o pares científicos; para 

facilitar este paso, los autores deben enviar 

junto con el manuscrito, el nombre, 

afiliación y correo electrónico de cuatro 

posibles evaluadores. Los editores 

informarán al autor principal que su trabajo 

ha sido recibido; posteriormente, le harán 

llegar los comentarios de los evaluadores y 

le harán conocer la decisión final sobre la 

publicación de su manuscrito. 

La revista Inbiom se reserva el derecho de 

aceptar o rechazar los artículos y hará 

sugerencias que tiendan a mejorar su 

presentación. 

Una vez que el autor reciba los comentarios 

de los evaluadores, deberá proceder a 

contestarlos punto por punto y a 

incorporar las modificaciones 

correspondientes en el texto. Si en el 
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transcurso de las cuatro semanas 

siguientes, Inbiom no ha recibido la 

respuesta de los autores, el Comité 

Editorial retirará el manuscrito. 

Una vez aceptado el manuscrito para 

publicación el Comité Editorial no aceptará 

modificaciones sobre su contenido, y se 

solicitará enviar una declaración de cesión 

de los derechos de autor a la revista, la cual 

debe ser firmada por todos los autores. 

Los originales de los artículos aceptados 

para publicación permanecerán en los 

archivos de la revista hasta por un año. 

PREPARACIÓN DEL MANUSCRITO 

Por favor, cíñase a las indicaciones del 

Comité Internacional de Editores de 

Revistas Médicas (International Committee 

of Medical Journal Editors –ICMJE) que se 

encuentran publicadas como “Uniform 

requirements for manuscripts submitted to 

biomedical journals” en 

http://www.icmje.org. La versión en 

español se puede consultar en la Revista 

Panamericana de Salud Pública (Rev Panam 

Salud Pública 2004;15:41-57) en 

http://journal.paho.org/index.php?a_ID=53

1. Después de realizadas la edición y la 

corrección de estilo, los autores recibirán 

las galeradas del artículo, las cuales deben 

ser cuidadosamente revisadas y devueltas 

al Editor en un término máximo de 48 

horas. Una vez realizada la publicación, el 

autor principal recibirá, libre de costo, 

cinco ejemplares de la revista. El 

manuscrito debe incluir las siguientes 

secciones: 

Hoja de presentación: debe incluir título, 

título corto para los encabezamientos de 

las páginas, título en inglés, nombres 

completos de los autores únicamente con 

el primer apellido, afiliación institucional y 

el nombre de la institución donde se llevó a 

cabo el trabajo. Además, se debe anotar el 

nombre del autor responsable de la 

correspondencia con su dirección 

completa, número telefónico y dirección 

electrónica. 

Resúmenes y palabras clave: el trabajo 

debe presentar un resumen estructurado 

(introducción, objetivo, materiales y 

métodos, resultados y conclusión) en 

español y otro en inglés, cada uno no debe 

tener más de 250 palabras. No se permite 

el uso de referencias ni se recomienda la 

inclusión de siglas o acrónimos. Se 

requieren de 6 a 10 palabras clave en cada 

idioma; consulte los Descriptores en 

Ciencias de la Salud (DeCS) del índice de la 

Literatura Latinoamericana y del Caribe en 

Ciencias de la Salud (LILACS) en 

http://decs.bvs.br; para verificar las de 

inglés, consulte los Medical Subject 

Headings (MeSH) del Index Medicus en  

http://www.nlm.nih.gov/mesh/meshhome.

htm. 

Texto: Todo el manuscrito, incluso la 

página del título, los resúmenes, las 

referencias, los cuadros y las leyendas de 

figuras y cuadros, debe estar escrito a 

espacios a cero e interlineado sencillo, por 

un solo lado de la hoja, sin dejar espacios 

extras entre párrafo y párrafo; deje un solo 

espacio después del punto y seguido o 
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aparte. Use la fuente Calibri de tamaño 11 

para el cuerpo del artículo, tamaño 12 para 

el título principal, tamaño 10 para el 

resumen y los cuadros se deben configurar 

en tamaño 8. Justifique el texto. Use letra 

bastardilla o cursiva para los términos 

científicos, por favor, no los subraye. 

Formato electrónico: envíe el manuscrito 

en Word Perfect o MS Word como 

procesador de palabra. Las gráficas 

elaboradas en PowerPoint, MS Word o 

Word Perfect son de baja resolución; sirven 

para el proceso de impresión únicamente si 

son imágenes de líneas, no tienen sombras, 

ni grises ni colores y se ha enviado una 

copia impresa en láser de alta calidad; por 

lo tanto, no incluya en formato electrónico 

este tipo de imágenes. Las ilustraciones se 

imprimen en una columna (75 mm) o en 

dos columnas (153 mm); por consiguiente, 

se deben enviar las ilustraciones del 

tamaño en que van a quedar impresas. Si 

las ilustraciones son en color y las remite 

en formato electrónico, se deben enviar en 

archivos CMYK en formato .eps 

(encapsulated postscript); la resolución 

óptima para los archivos CMYK es de 300 

dpi si la imagen no tiene texto incluido; si 

incluye texto, la resolución recomendada 

es de 600 dpi y si son de blanco y negro, de 

1.200 dpi. La fuente preferida para las 

gráficas es Helvética. Si sus archivos son de 

Macintosh, conviértalos a uno de los 

formatos mencionados. No olvide incluir 

una lista de los archivos enviados y anotar 

el programa en que fueron hechos. 

Referencias bibliográficas: por favor, 
observe estrictamente las indicaciones de 
los requisitos uniformes para manuscritos 
del área biomédica. Asígnele un número a 
cada referencia citada del texto, así como a 
los cuadros y a las figuras en orden 
ascendente. Anote las referencias 
utilizando números arábigos entre 
paréntesis. Las comunicaciones personales, 
los datos sin publicar, los manuscritos en 
preparación o sometidos para publicación y 
los resúmenes de trabajos presentados en 
congresos se deben citar en el cuerpo del 
artículo entre paréntesis. Consulte la lista 
de publicaciones periódicas del Index 
Medicus(http://www.nlm.nih.gov/tsd/seria
ls/lji.html) para la abreviatura exacta de la 
revista citada; si la revista no aparece, 
escriba el título completo de la revista. 
Transcriba únicamente los seis primeros 
autores del artículo, seguidos de et al. Se 
recomienda la inclusión de referencias 
nacionales y latinoamericanas para lo cual 
puede consultar Lilacs, Latindex, Sibra, el 
índice de 
Colciencias y otras fuentes bibliográficas 
pertinentes.   
 

Cuadros y figuras: elabore los cuadros 

usando el programa del procesador de 

palabra que aparece como‚ utilidad de 

cuadros; absténgase de preparar archivos 

en columnas o tabulados en el texto mismo 

del manuscrito. Para las figuras (diagramas, 

dibujos o ilustraciones) en blanco y negro, 

envíe el original y dos copias de la 

ilustración correspondiente. Si son 

fotografías en blanco y negro, se deben 

enviar tres copias de excelente calidad; si 
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son transparencias, envíe la diapositiva 

original y no una copia, junto con dos 

impresiones en papel (fotocopia o por 

escáner) de la misma imagen para 

facilitar el envío de este material a los 

evaluadores del manuscrito. En las 

preparaciones de microscopio, recuerde 

que debe mencionar la coloración y el 

aumento según el objetivo utilizado, pero 

no incluya el valor del ocular. 

Aportes de semilleros de Investigación: 

es una sección destinada a la difusión de 

trabajos de investigación formativa de 

estudiantes universitarios. Para la 

publicación de estos manuscritos favor 

seguir las siguientes recomendaciones; a 

saber. Título, grupo de investigación al 

cual pertenece, institución, nombre del 

semillero, autores (el nombre del tutor 

debe aparecer al final de la lista). Los 

aportes deben ceñirse a las categorías de 

trabajos previstos en la sección de 

instrucciones para los autores de la 

revista Inbiom. 

Proceso de Arbitraje: Los artículos 

seleccionados para su publicación en la 

Revista Inbiom, presentan un sistema de 

evaluación triplemente ciega. Los 

documentos serán entregados en original 

en papel y copia en medio magnético. El 

comité científico designara los 

evaluadores, que tendrán dos meses 

máximos para evaluación de los artículos. 

El Comité Científico analizará las 

evaluaciones y emitirá concepto de 

rechazo, aceptación con modificaciones o 

aceptación sin modificaciones.  

Se dará plazo de un mes para realizar las 

modificaciones, las cuales serán 

entregadas en medio magnético o a la 

dirección electrónica de la revista. 

Remisión del manuscrito: El manuscrito 

debe ser remitido con una carta en la que 

conste que todos los autores conocen y 

están de acuerdo con su contenido y que 

no ha sido publicado anteriormente ni se 

ha sometido para publicación a ninguna 

otra revista. El documento original y las 

dos copias exigidas se deben enviar a los 

editores de la revista Inbiom. 

inbiom@unipamplona.edu.co 
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